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ORD.: CAS-29415 
 
ANT.: 1) Solicitud de Acceso de Información CAS- 29415 
 
            2) Res. Ex N° 664, 22.04.2019 de la Dirección del 

Trabajo, modifica parcialmente Res. Ex. N° 153 de 
31.01.2018, sobre delegación firma, solicitudes Ley 
N° 20.285.. 

 
 

MAT.: Responde información que indica. 
 
SANTIAGO; 14-01-2021 
 

DE  : JEFE UNIDAD DE FISCALÍA  
            DEPARTAMENTO JURÍDICO Y FISCALÍA 
            DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
 
A :   
            
 

Mediante la presentación del antecedente 1), Ud. ha 
solicitado a esta Dirección del Trabajo, mediante los mecanismos establecidos en la Ley N° 
20.285 sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informe en el siguiente 
tenor: 

 
"ESTOY REQUIRIENDO COPIA ÍNTEGRA DE LA INVESTIGACIÓN LLEVADA A CABO 
POR , QUIEN EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2020 ME INDICÓ VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO QUE LA INVESTIGACIÓN NO LLEVARÍA MÁS DE 2 MESES 
MÁS, SIN EMBARGO, LOS DÍAS 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 24 DE NOVIEMBRE DE 
2020 Y 14 DE DICIEMBRE DE 2020, YO MISMA LE HE ENVIADO SENDOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS PARA SOLICITAR COPIA DE LA INVESTIGACIÓN Y EL SEÑOR 

 NO ME HA QUERIDO RESPONDER 
ADICIONALMENTE MI ABOGADO, SEÑOR  TAMBIÉN HA 
ENVIADO 2 CORREOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN, UNO EL DÍA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 Y OTRO EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE, SIN RESPUESTA ALGUNA 
DEL SEÑOR ”  

 
Sobre el particular, cumplo en informar a Ud. en forma 

previa que los requerimientos de la información que obran en poder de los Órganos de la 
Administración del Estado, deben ser tramitados conforme a las disposiciones de la ley Nº 
20.285, que regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho de acceso 
a la información de los Órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para 
el ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la 
información y su Reglamento publicado con fecha 13.04.09, en el Diario Oficial. 

 
Ahora bien, se indica a Ud. que solicitados los 

antecedentes a la Oficina de Contraloría Interna de la Dirección del Trabajo, esta informó 
que “a la fecha, el referido proceso disciplinario no se encuentra afinado…”.  

 
De lo anterior, es posible señalar que a esta fecha dicho 

proceso se encuentra pendiente o en trámite, por lo cual, mientras el procedimiento no esté 
totalmente terminado, la Dirección del Trabajo se encuentra legalmente impedida para 
hacer entrega de antecedentes y documentos solicitados. 

 
Conforme lo indicado, analizada su presentación a la luz de 

las disposiciones legales y reglamentarias precitadas, de los datos por Ud. proporcionados, 



cumplo en informar mediante la presente que, esta Dirección del Trabajo por el momento 
se encuentra legalmente impedida de informar de tal proceso, ello conforme a lo establecido 
en el artículo 21 N° 1 letra b), de la Ley 20.285, Sobre Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, esto es al establecer dicho precepto legal como causal de reserva de 
efectuar entrega de información, “Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a 
la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de 
aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas”. 
 

Sin perjuicio de la reserva temporal, se informa que puede 
volver a ingresar una nueva solicitud, individualizando debidamente el documento que 
requiere. 

 
Finalmente, de no encontrarse conforme con la respuesta 

precedente, Ud. podrá interponer Amparo a su derecho de acceso a la información ante el 
Consejo para la Transparencia dentro el plazo de quince días hábiles contados desde la 
notificación de la misma. 

 
De esta manera, la Dirección del Trabajo da cumplimiento 

a su requerimiento de información pública, de acuerdo a lo previsto en los artículos Nº 10, 
17 y 21 N° 1 letra b), de la Ley Nº 20.285, Sobre Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
“Por orden de la Directora del Trabajo” 

 
Saluda cordialmente a Ud. 
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